
 

 
 

Para una mejor sistematización y comprensión en el actuar de estas situaciones, hemos dividido 

los Protocolos en los siguientes: 

5.1. Protocolo de Maltrato entre Pares, 

5.2. Protocolo de Acoso Escolar o Bullying, y 

5.3. Protocolo de Maltrato de Adulto a Estudiante. 

5.4. Protocolo de Maltrato entre miembros adultos de la Comunidad Educativa. 
 

 

 
 

 

Existe un equilibrio de poder entre las partes y la relación entre éstas puede terminar deteriorada en distintos 

grados, pero también existen mayores posibilidades de mejora en la relación, cuando se interviene 

adecuadamente. 

Las diferencias y conflictos entre estudiantes y amigos son parte normal de la convivencia escolar, y de la vida 

en general. Aprender a resolver estos conflictos es fundamental para construir espacios donde prime la 

tolerancia y el respeto y también para seguir teniendo amigos y pertenecer a un grupo. 
 

ACCIÓNES Y ETAPAS DEL PROTOCOLO DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES: 
 

1º COMUNICACIÓN DEL HECHO: 
Cualquier miembro de la comunidad escolar que tome conocimiento ya sea a través del propio 

estudiante o a través de una observación directa, de una situación de violencia entre estudiantes, 

efectuado dentro o fuera del establecimiento educacional, deberá comunicar los hechos al 

Encargado de Convivencia Escolar. 
 

2º AVISO AL APODERADO(A) (Plazo 48 horas): 
Al inicio de todo proceso en el que sea parte un estudiante, ya sea en calidad de víctima o victimario, 

se deberá avisar a sus padres y apoderado. Dicha información podrá efectuarse por cualquier medio 

idóneo, pero deberá quedar registro escrito de ella. 
 

3º DESIGNACIÓN DE UN INVESTIGADOR (Plazo 24 horas): 

Anexo 6. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE 
MALTRATO, ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Anexo 6.1 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES 
DE MALTRATO ENTRE ESTUDIANTES 

El Maltrato entre Estudiantes se presenta “Cuando dos o más estudiantes sostienen un desacuerdo o disputa por 

intereses opuestos que no pueden satisfacerse para ambas partes a la vez, y que genera violencia de modo verbal 

o físico entre ambos”. 



 
Podrá ser el Encargado de Convivencia Escolar u otro docente. 

 

4º DE LA INVESTIGACIÓN (Plazo 10 días1): 
El investigador deberá recabar los datos necesarios para dilucidar si estos hechos constituyen una 

agresión entre pares. Para ello, deberá: 

i. Citar a los apoderados de los estudiantes involucrados y registrar las preguntas que les formule y 

las respuestas de las mismas. Los apoderados deberán firmar su declaración. 

ii. Citar a los estudiantes involucrados, registrando las preguntas que les formule y las respuestas 

que den a las mismas, si el estudiante desea firmar su declaración, lo podrá hacer. 

iii. Solicitar todo otro antecedente que disponga el establecimiento para anexarlo en copia a su 

carpeta investigativa, tales como la hoja de vida del estudiante del libro de clases, informes de 

carácter psicosociales, registro de asistencia, registro de condicionalidad, si procede; etc. 

iv. Podrá disponer, en cualquier momento de la investigación y en conjunto con la Dirección del 

establecimiento, de cualquier medida pedagógicas de protección, correctivas y/o reparadoras 

tanto a la víctima como al agresor. 
 

5º CONCLUSIÓN: 
Con todos los antecedentes allegados a la carpeta, el investigador deberá determinar si existió este tipo 

de maltrato entre estudiantes. 
 

6º PROPUESTA A LA DIRECTORA (Plazo 2 días): 
Si el investigador se forma convicción de que lo ocurrido se trata de una situación de violencia entre pares, 

deberá generar una propuesta a la Directora que contenga la(s) medida(s) que corresponda, según lo 

establecido en el reglamento interno del establecimiento. 

Conforme al mérito de los antecedentes, el investigador podrá proponer a la Directora la intervención 

grupal del curso o de los terceros espectadores, mediante la realización de talleres formativos, con el 

objeto fortalecer la convivencia escolar y prevenir futuras situaciones de este tipo de maltrato. 
 

7º  DECISIÓN DE LA DIRECTORA (Plazo 2 días): 
Con el informe del investigador, la Directora podrá aplicar a los involucrados las Medidas 

disciplinarias, formativas y reparadoras propuestas, debiendo: 

a) Citar a los apoderados de los estudiantes para comunicar tal decisión. 

b) Registrar las medidas en la hoja de vida del libro de clases. 

c) Requerir la firma de los apoderados en dichos registros. 

d) Comunicar los plazos para apelar a la medida impuesta. 

e) La Dirección del Colegio podrá informar a las demás familias y apoderados del Colegio. Según sean 

las circunstancias, esta comunicación se podrá realizar a través de reuniones de apoderados por 

curso, asambleas generales, elaboración y entrega de circulares informativas, explicando 

la situación en términos generales, sin individualizar a los involucrados ni entregar detalles, 

a fin de evitar distorsiones en la información o situaciones de secretismo que generen 

desconfianzas entre las familias respecto a la labor protectora del establecimiento. 
 

PERSONAS RESPONSABLES DE IMPLEMENTAR EL PROTOCOLO Y REALIZAR LAS 

ACCIONES Y MEDIDAS QUE SE DISPONGAN: 
Se establece que los responsables de implementar el Protocolo son los siguientes: 

 
1 Este plazo podrá ampliarse por 5 días más, en caso de presentarse un caso fortuito o fuerza mayor. 



 
a) La Directora, o el funcionario que la reemplace, para designar al investigador. 

b) El Investigador, que podrá ser el Encargado de Convivencia Escolar u otro docente que designe la 

Directora. 

c) El Encargado de Convivencia Escolar seguirá ejerciendo las labores indicadas en los artículos 74 y 

siguientes del Reglamento Interno, especialmente con el nexo entre los otros docentes para beneficiar el 

estado emocional y pedagógico de los estudiantes. 

d) El profesor jefe, quien deberá velar por el debido seguimiento de los estudiantes señalados en la letra 

anterior, conforme a las directrices que para el caso en particular puedan otorgar la Directora y/o el 

Encargado de Convivencia Escolar. 
 

MEDIDAS O ACCIONES QUE INVOLUCREN A LOS PADRES, APODERADOS O 

ADULTOS RESPONSABLES DE ESTUDIANTES AFECTADOS. 
Los padres, apoderados o adultos responsables deberán comprometerse con lo establecido en el Proyecto 

Educativo Institucional y en el Reglamento Interno del Colegio, haciendo efectivo sus derechos y obligaciones. 

En este sentido, el establecimiento hace un llamado a buscar siempre un clima escolar de buena convivencia 

para el desarrollo no sólo de sus hijos que puedan verse enfrentados en un conflicto, sino también por el bien 

del resto del curso y de toda la comunidad educativa. 

De este modo, deberán mantener una comunicación fluida a través de los canales institucionales señalados en 

los artículos 23 y siguientes del Reglamento Interno, tanto con el profesor jefe, encargado de convivencia 

escolar, o con cualquier funcionario del Colegio que lo requiera, sin perjuicio del uso de otros canales que utilice 

el Colegio en plataformas on line de Google Meet, Teams de Microsoft o Zoom. 

Es fundamental entender que tanto los estudiantes sean víctimas como victimarios en un acto de violencia 

entre estudiantes pueden requerir atención externa al colegio, sea con psicólogos externos, pediatras, 

neurólogos, psiquiatras u otro profesional de la red de salud, pública o privada. El apoderado deberá entregar 

al colegio copia del comprobante de atención e informar cualquier tratamiento que se realice por alguno de 

los mencionados profesionales, a fin de que se aplique cualquier indicación o sugerencia profesional en el 

establecimiento para el beneficio emocional y educacional del estudiante. 
 

FORMAS DE COMUNICACIÓN CON LOS APODERADOS: 
Las formas de comunicación con los apoderados son las establecidas en el artículo 23 y siguientes del 

Reglamento Interno, esto es el correo electrónico registrado por el apoderado al momento de matricular a su 

pupilo, circulares, así como la página web del Colegio u otras plataformas tales como Google Meet, Teams o 

Zoom, entre otras. 

La comunicación se realizará por los medidos más efectivos que se dispongan, procurando en todo caso, 

dejar registro de lo conversado. 
 

MEDIDAS DE RESGUARDO DIRIGIDAS A LOS ESTUDIANTES AFECTADOS: 
 

A fin de proteger a los alumnos que sean potenciales víctimas de Violencia entre estudiantes, se deberán llevar 

a cabo medidas tendientes a su protección en los diversos ámbitos que el colegio pueda brindar: 

a) Apoyos pedagógicos, tales como el distanciamiento de puestos en la sala de clase entre los alumnos 

en conflicto, 

b) Apoyos psicosociales que la institución pueda proporcionar, y las derivaciones a las instituciones y 

organismos competentes, tales como, la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia (OPD) de 

la comuna o el Centro de Salud Familiar (CESFAM) de la comuna. 

c) Se aplicará el Protocolo de Accidentes Escolares para atender a los alumnos que pudiesen resultar 

lesionados. 



 
Plazo para aplicar una medida de resguardo: Tan pronto como surja la necesidad de esta. 
 

MEDIDAS FORMATIVAS, PEDAGÓGICAS Y/O DE APOYO PSICOSOCIAL 

APLICABLES A ESTUDIANTES QUE ESTEN INVOLUCRADOS: 
Estas medidas se adoptarán aun antes de la conclusión de la investigación si son necesarias, teniendo en 

consideración la edad y el grado de madurez, así como el desarrollo emocional y las características personales 

de los estudiantes que aparecen involucrados. Asimismo, en la aplicación de estas medidas deberá 

resguardarse el interés superior del niño y el principio de proporcionalidad. Estas medidas serán todas las 

necesarias que se requieran para el beneficio pedagógico de los estudiantes, tales como apoyos extras en sus 

labores escolares, ayudantías, entre muchas otras. 

Plazo para aplicar medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial: Tan pronto como surja la 

necesidad de esta. No debe esperarse más de 24 horas en solicitarse. Sin perjuicio de lo que se proponga a la 

Directora en la Conclusión de la Investigación, y de lo que defina en su decisión. 

Entre las Medidas formativas o Pedagógicas se pueden mencionar de manera ejemplar: el cambio de curso, 

temporal o definitivo, al alumno supuestamente agresor, dialogo formativo para canalizar acciones del 

estudiante y que tengan por objeto estimular un trabajo de reflexión de lo ocurrido y sus consecuencias; 

solicitud de colaboración de la familia del agresor manteniéndoles informados de la situación; presentación 

formal de disculpas públicas o en privado, en forma personal o por escrito, entre otras. 

Entre las medidas psicosociales que se podrían aplicar al estudiante supuestamente agresor, contamos entre 

otras con entrevistas con el equipo psicoeducativo para la entrega de pautas de autoprotección y manejo 

asertivo de agresiones de pares; derivación al estudiante agresor a atención psicológica externa, con el fin de 

reforzarla labor efectuada por el equipo docente y/o Psicoeducativo, etc. 
 

PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL LOS FUNCIONARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 

CUMPLIRÁN EL DEBER DE PONER EN CONOCIMIENTO DE MANERA FORMAL A LOS 

TRIBUNALES DE FAMILIA DE CUALQUIER HECHO QUE CONSTITUYA UNA 

VULNERACIÓN DE DERECHOS EN CONTRA DE UN ESTUDIANTE, TAN PRONTO LO 

ADVIERTA. 
Debemos entender por Vulneración de Derechos cualquier transgresión a los derechos de niños, niñas y 

adolescentes establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, la cual puede ser constitutiva de delito 

o no, dependiendo de nuestra legislación. 

En una investigación realizada conforme al Protocolo de Acoso Escolar podría advertirse por parte de los 

funcionarios del Colegio una Vulneración de Derechos que deba conocer un Tribunal de Familia. 

Tan pronto como se advierta una situación de esta naturaleza, y no habiendo una justificación para ello por 

parte de sus padres, apoderados o adultos responsables, se deberá comunicar esta situación a la Directora 

quien pondrá en conocimiento del Juzgado de Familia los antecedentes fundantes de una posible vulneración 

maltrato, abuso, violencia, riesgo, abandono, entre otros, que pueda sufrir un niño niña o adolescente, de 

acuerdo con el artículo 70 de la Ley N°19.968. 

Para ello utilizará la página del Poder Judicial, ingresando los antecedentes en el enlace “Denuncia vulneración 

de derechos respecto de NNA (niños niñas o adolescentes)”. 

Plazo para efectuar la comunicación: Dentro de 24 horas luego de que el apoderado concurra a entrevista y no 

logre justificar adecuadamente la posible vulneración de derechos advertida en el Colegio. Si existe un riesgo 

inminente para el estudiante, este plazo se activará desde que el Colegio tenga conocimiento, sin perjuicio de 

que luego el apoderado sea citado a entrevista con el Colegio. 
 

  



 
PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL LOS FUNCIONARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 

CUMPLIRÁN CON LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR LA PRESUNCIÓN DE LA EXISTENCIA 

DE UN DELITO O SE TENGA CONOCIMIENTO DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE DELITO 

QUE AFECTAREN A LOS ESTUDIANTES O QUE HUBIEREN TENIDO LUGAR EN EL LOCAL 

QUE SIRVE DE ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO. 
En la Violencia entre Estudiantes podemos estar en presencia de acciones que revistan caracteres de delito, en 

las que pueden ser partícipes estudiantes del colegio quienes, considerada su edad, mayores de 14 años y 

menores de 18, pueden tener responsabilidad penal adolescente; por lo que en esta materia se debe aplicar lo 

establecido en el numeral 7 del artículo 175 del Código Procesal Penal que señala: 

“Artículo 175 Código Procesal Penal. Denuncia obligatoria. Estarán obligados a denunciar:  

a) Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que 

afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento”. 

De este modo, la denuncia podrá realizarla la Directora, Inspectores o profesores del Colegio, teniendo siempre 

presente que deberá informarse por la vía más efectiva a la Directora del Colegio, quien siempre deberá estar 

informada para dirigir el apoyo a los estudiantes que puedan verse afectados. 

La denuncia deberá realizarla al Ministerio Público, en sus oficinas o por su página web; a Carabineros de Chile 

o la Policía de Investigaciones, en las unidades policiales más cercanas; o ante cualquier tribunal con 

competencia penal. 

Lo anterior, obviamente aplica también si el estudiante es mayor de 18 años. 

Plazo para efectuar la denuncia: Dentro de las 24 horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento 

del hecho (Artículo 176 del Código de Procedimiento Penal). 

Siempre se deberá informar de esta denuncia a los padres del estudiante denunciado. 



 

 
 

 

¿Cómo puede producirse el acoso escolar?2 
Estas conductas pueden ser presenciales, es decir en forma directa, o mediante el uso de medios 

tecnológicos (Ciberbullying) como mensajes de texto, amenazas telefónicas, a través de las redes sociales de 

Internet y otros. El uso indebido de medios tecnológicos también constituye una vía para el acoso escolar, 

por la relevancia de este soporte como vía de comunicación entre los niños, niñas y jóvenes, asumiendo 

las diversas vías con las que se comunican en la actualidad. En la práctica, Facebook, los e-mails, Twitter, 

mensajería de texto, celular, chat, blog, redes sociales virtuales pueden constituirse en medios idóneos 

para acosar. 

El Acoso puede producirse tanto dentro como fuera del establecimiento educacional. 

El acoso escolar tiene tres características centrales que permiten diferenciarlo de otras expresiones de 

violencia: 

1. Se produce entre pares, con un grado de superioridad entre uno y otro(s), por lo que la víctima 

no 

puede “responder” a la agresión, por sus propios medios, no pudiendo salir de la situación. 

2. Existe abuso de poder; 

3. Es sostenido en el tiempo, es decir, se repite durante un período indefinido. 
 

 

 

Objetivos del Protocolo: 
Establecer criterios para proceder ante situaciones de manifestación de acoso en el ámbito escolar, y 

delimitar y responsabilizar las acciones que los integrantes de la comunidad educativa han de implementar 

ante situaciones de acoso escolar. 

 

 

 
2 Artículo 16 B. Ley General de Educación. 

Anexo 6.2. 

PROTOCOLO DE ACOSO ESCOLAR (BULLYING) 

Definición de Acoso Escolar o Bullying: 

“Es toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizada por estudiantes que, en 

forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de  

superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o 

fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro 

medio, tomando en cuenta su edad o condición”40. 

NO ES ACOSO ESCOLAR O BULLYING: 

➢ Un conflicto de intereses o desacuerdo entre personas, por una riña o discusión pasajera. 

➢ Las agresiones de un adulto a un estudiante, esto es maltrato infantil. 

Sin perjuicio que, de comprobarse, deberán ser sancionadas conforme lo indica el reglamento interno. 



 
 

ACCIÓNES Y ETAPAS DEL PROTOCOLO DE ACOSO ESCOLAR (BULLYING): 
1º COMUNICACIÓN DEL HECHO: 

Cualquier miembro de la comunidad escolar del Colegio, sea directivo, docente, estudiante, 

profesional de apoyo, administrativo y personal auxiliar, que tome conocimiento ya sea a través del 

propio estudiante o a través de una observación directa, de una situación de acoso escolar, efectuado 

dentro o fuera del establecimiento educacional, le corresponderá comunicar los hechos a la brevedad 

posible. 

En el caso de los apoderados, podrán acercarse especialmente al Profesor Jefe o al Encargado de 

Convivencia Escolar para plantear hechos a situaciones que pudieren ser constitutivas de conflicto 

entre pares o acoso escolar. 
 

2º AVISO A LOS APODERADOS (Plazo 48 horas): 
Al inicio de todo proceso en el que sea parte un estudiante, ya sea en calidad de víctima o victimario, 

se deberá avisar a su apoderado. Dicha información podrá efectuarse por cualquier medio idóneo, 

pero deberá quedar constancia escrita de ella, en un plazo no superior a 48 horas. 
 

3º DESIGNACIÓN DE UN INVESTIGADOR (Plazo 24 horas): 
Podrá ser el Encargado de Convivencia Escolar u otro docente. Plazo 24 horas. 

 

4º DE LA INVESTIGACIÓN (Plazo 10 días3): 
a) El investigador deberá recabar los datos necesarios para dilucidar si los hechos constituyen una 

situación de acoso escolar o bien un conflicto entre pares. Dentro de un plazo de Para ello, deberá: 

i. Citar a los apoderados de los estudiantes involucrados y registrar las preguntas que les 

formule y las respuestas que a las mismas. 

Los apoderados deberán firmar su declaración. Si se niega a firmar, se dejará constancia de 

dicha situación. 

ii. Citar a los estudiantes involucrados, registrando las preguntas que les formule y las 

respuestas que a las mismas. 

iii. Solicitar todo otro antecedente que disponga el establecimiento para anexarlo en copia a su 

carpeta investigativa, tales como la hoja de vida del estudiante del libro de clases, informes 

de carácter psicosociales, registro de asistencia, registro de condicionalidad, si procede; etc. 

iv. Podrá disponer, en cualquier momento de la investigación y en conjunto con la Dirección del 

establecimiento, de cualquier medida pedagógicas de protección4, correctivas y/o 

reparadoras5 tanto a la víctima como al agresor. 

 
3 Este plazo podrá ampliarse por 5 días más, en caso de presentarse un caso fortuito o fuerza mayor. 
 

4 Ejemplos de Medidas Pedagógicas de Protección: 

i. Cambiar de curso a alguno de los involucrados en el hecho, seguimiento al(los) agresor(es), 
 

5 Ejemplos de Medidas Pedagógicas Correctivas y/o Reparadoras: 

i. Dia logos Formativos, que tengan por objeto estimular un trabajo de reflexio n de lo ocurrido y sus 
consecuencias; 

ii. Presentación formal de disculpas públicas o en privado, en forma personal o por escrito, entre otras. 
iii. Entrevistas con el equipo psicoeducativo para la entrega de pautas de autoproteccio n y manejo 

asertivo de agresiones de pares, 
iv. Solicitud de colaboracio n de la familia del agredido/a y agresor/a, mantenie ndoles informados 

de la situacio n, 
v. Derivacio n al estudiante agredido a atencio n psicolo gica externa, con el fin de reforzarla labor 



 
 

5º CONCLUSIÓN: 
Con todos los antecedentes allegados a la carpeta, el investigador deberá determinar si existió 

acoso escolar o bullying, debiendo señalar si se dieron los supuestos del mismo: 

i. Relación asimétrica entre la víctima y el agresor(es), 

ii. Reiteración de las acciones y omisiones que se presentan en el tiempo, e 

iii. Imposibilidad de defenderse por parte de la víctima. 
 

6º PROPUESTA A LA DIRECTORA (Plazo 2 días): 
Si el investigador, con todas las evidencias allegadas, se forma convicción de que lo ocurrido se trata 

de un acoso escolar o bullying, deberá generar una propuesta a la Directora que contenga la(s) 

medida(s) disciplinaria(s) que corresponda contra el agresor(es), según lo establecido en el 

reglamento interno del establecimiento. 

De no concluir que se presentan los requisitos de este tipo de Acoso, deberá verificar si la situación 

se enmarca en el Protocolo de Maltrato entre Estudiantes, debiendo proceder al efecto. 

Asimismo, conforme al mérito de los antecedentes, el investigador podrá proponer a la Directora la 

intervención grupal del curso o de los terceros espectadores de las acciones de acoso, mediante la 

realización de talleres formativos, con el objeto fortalecer la convivencia escolar y prevenir futuras 

situaciones de acoso escolar. 
 

8º DECISIÓN DE LA DIRECTORA (Plazo: 5 días): 
Con el informe del investigador, la Directora podrá aplicar a los involucrados las Medidas 

disciplinarias, formativas y reparadoras propuestas, debiendo: 

i. Citar a los apoderados de los estudiantes para comunicar tal decisión. 

ii. Registrar las medidas en la hoja de vida del libro de clases. 

iii. Requerir la firma de los apoderados en dichos registros. 

iv. Ante situaciones de violencia escolar que se evalúen como especialmente graves, la Dirección 

del Colegio deberá informar a las demás familias y apoderados del Colegio. Según sean las 

circunstancias, esta comunicación se podrá realizar a través de reuniones de apoderados por 

curso, asambleas generales, elaboración y entrega de circulares informativas, explicando la 

situación en términos generales, sin individualizar a los involucrados ni entregar detalles, a fin 

de evitar distorsiones en la información o situaciones de secretismo que generen desconfianzas 

entre las familias respecto a la labor protectora del establecimiento. 

v. Comunicar los plazos para apelar a la medida impuesta. 
 

9º SEGUIMIENTO: 
Una vez adoptadas todas las medidas ya referidas, es importante continuar llevando a cabo a través 

del Encargado de Convivencia Escolar o por el profesional que Dirección indique, un seguimiento a 

los estudiantes vinculados a esta situación. De este seguimiento se deberá informar en la oportunidad 

que corresponda a los padres y apoderados de los estudiantes involucrados. 
 

 

PERSONAS RESPONSABLES DE IMPLEMENTAR EL PROTOCOLO Y REALIZAR LAS 

ACCIONES Y MEDIDAS QUE SE DISPONGAN: 
Se establece que los responsables de implementar el Protocolo son los siguientes: 

a) La Directora, o el funcionario que la reemplace, para designar al investigador. 

 
efectuada por el equipo docente y/o Psicoeducativo. 



 
b) El Investigador, que podrá ser el Encargado de Convivencia Escolar u otro docente que designe la 

Directora. 

c) El Encargado de Convivencia Escolar seguirá ejerciendo las labores indicadas en los artículos 74 y 

siguientes del Reglamento Interno, especialmente con el nexo entre los otros docentes para beneficiar el 

estado emocional y pedagógico del estudiante afectado. 

d) El profesor jefe, quien deberá velar por el debido seguimiento de los estudiantes señalados en la letra 

anterior, conforme a las directrices que para el caso en particular puedan otorgar la Directora y/o el 

Encargado de Convivencia Escolar. 
 

MEDIDAS O ACCIONES QUE INVOLUCREN A LOS PADRES, APODERADOS O 

ADULTOS RESPONSABLES DE ESTUDIANTES AFECTADOS. 
Con los padres, apoderados o adultos responsables que tengan el cuidado de los estudiantes, se mantendrá 

una comunicación fluida a través de los canales institucionales señalados en el artículo 23 y siguientes del 

Reglamento Interno, sin perjuicio del uso de otros canales que utilice el Colegio en plataformas on line de 

Google Meet, Teams de Microsoft o Zoom. 

Es fundamental entender que tanto los estudiantes que sean víctimas de un Acoso Escolar pueden requerir 

atención externa al colegio, sea con psicólogos externos, pediatras, neurólogos, psiquiatras u otro profesional 

de la red de salud, pública o privada. El Colegio instará al apoderado para que entregue al colegio copia del 

comprobante de atención e informar cualquier tratamiento que se realice por alguno de los mencionados 

profesionales, a fin de que se aplique cualquier indicación o sugerencia profesional en el establecimiento para 

el beneficio emocional y educacional del estudiante. 
 

FORMAS DE COMUNICACIÓN CON LOS APODERADOS: 
Las formas de comunicación con los apoderados son las establecidas en el artículo 20 del Reglamento Interno, 

esto es, la agenda escolar, el correo electrónico registrado por el apoderado al momento de matricular a su 

pupilo, circulares, así como la página web del Colegio u otras plataformas tales como Google Meet, Teams o 

Zoom, entre otras. 

Se procurará una comunicación por los medidos más efectivos que se dispongan, procurando en todo caso, 

dejar registro de lo conversado. 
 

MEDIDAS DE RESGUARDO DIRIGIDAS AL ESTUDIANTE AFECTADO: 
A fin de proteger al estudiante que sea potencial víctima de un Acoso Escolar, se deberán llevar a cabo medidas 

tendientes a su protección en los diversos ámbitos que el colegio pueda brindar: 

a) Apoyos pedagógicos, tales como la entrega de material si el alumno ha faltado a clases producto de 

esta situación, adecuaciones curriculares, entre otras; o 

b) Apoyos psicosociales que la institución pueda proporcionar, y las derivaciones a las instituciones y 

organismos competentes, tales como, la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia (OPD) u 

Oficina Local de la Niñez (OLN) de la comuna o el Centro de Salud Familiar (CESFAM) de la comuna. 

c) Se aplicará el Protocolo de Accidentes Escolares para atender a los alumnos que pudiesen resultar 

lesionados. 

Plazo para aplicar una medida de resguardo: Tan pronto como surja la necesidad de esta. 
 

PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL LOS FUNCIONARIOS DEL 

ESTABLECIMIENTO CUMPLIRÁN EL DEBER DE PONER EN CONOCIMIENTO DE 

MANERA FORMAL A LOS TRIBUNALES DE FAMILIA DE CUALQUIER HECHO QUE 



 
CONSTITUYA UNA VULNERACIÓN DE DERECHOS EN CONTRA DE UN 

ESTUDIANTE, TAN PRONTO LO ADVIERTA. 
Debemos entender por Vulneración de Derechos cualquier transgresión a los derechos de niños, niñas y 

adolescentes establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, la cual puede ser constitutiva de delito 

o no, dependiendo de nuestra legislación. 

En una investigación realizada conforme al Protocolo de Acoso Escolar podría advertirse por parte de los 

funcionarios del Colegio una Vulneración de Derechos que deba conocer un Tribunal de Familia. 

Tan pronto como se advierta una situación de esta naturaleza, y no habiendo una justificación para ello por 

parte de sus padres, apoderados o adultos responsables, se deberá comunicar esta situación a la Directora 

quien pondrá en conocimiento del Juzgado de Familia los antecedentes fundantes de una posible vulneración 

maltrato, abuso, violencia, riesgo, abandono, entre otros, que pueda sufrir un niño niña o adolescente, de 

acuerdo con el artículo 70 de la Ley N°19.968. 

Para ello utilizará la página del Poder Judicial, ingresando los antecedentes en el enlace “Denuncia vulneración 

de derechos respecto de NNA (niños niñas o adolescentes)”. 

Plazo para efectuar la comunicación: Dentro de 24 horas luego de que el apoderado concurra a entrevista y no 

logre justificar adecuadamente la posible vulneración de derechos advertida en el Colegio. Si existe un riesgo 

inminente para el estudiante, este plazo se activará desde que el Colegio tenga conocimiento, sin perjuicio de 

que luego el apoderado sea citado a entrevista con el Colegio. 
 

PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL LOS FUNCIONARIOS DEL 

ESTABLECIMIENTO CUMPLIRÁN CON LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR LA 

PRESUNCIÓN DE LA EXISTENCIA DE UN DELITO O SE TENGA CONOCIMIENTO DE 

HECHOS CONSTITUTIVOS DE DELITO QUE AFECTAREN A LOS ESTUDIANTES O 

QUE HUBIEREN TENIDO LUGAR EN EL LOCAL QUE SIRVE DE ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO. 
En caso de que el Acoso Escolar revista caracteres de delito, la denuncia debe efectuarse en cualquier unidad 

de Carabineros de Chile, de la Policía de Investigaciones, en las Fiscalías Locales del Ministerio Público o en los 

Tribunales con competencia Penal. 

Es dable señalar que en ningún caso las referidas instituciones pueden negarse a recibir la denuncia o derivarla 

a otra unidad o institución, ya que sólo el fiscal será quien luego se pronuncié de ella. 

Se procurará al respecto realizar las denuncias por la vía más rápida al efecto, especialmente mediante las 

plataformas que dichas instituciones dispongan para la interposición de denuncias. 

En aplicación del artículo 175 del Código de Procedimiento Penal, se debe recordar que estarán obligados a 

denunciar la Directora, los inspectores y los profesores del Colegio. Para ello bastará que uno de estos 

funcionarios realice la denuncia, pero para una mejor organización y resguardo de los derechos del alumno, es 

menester que se informe de esta denuncia a la Directora del Colegio, con el objeto de que se activen todas las 

medidas pedagógicas de protección, correctivas y/o reparadoras que se indicaron precedentemente, y con ello 

se cautele de forma adecuada los derechos de los estudiantes víctimas de este tipo de maltrato. Este informe 

a la Directora en ningún caso supone una condicionante a la obligación de denunciar. 
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INTRODUCCIÓN. 

El protocolo que se presenta a continuación es una guía para abordar situaciones de desregulación conductual 

y/o emocional de alumnos en el contexto escolar.  

La Desregulación Emocional y Conductual (DEC) es una reacción motora y emocional por parte del estudiante, 

frente a uno o más estímulos, donde: 

1.  No logra comprender su estado emocional,  

2.  No logra expresar sus emociones o sensaciones, dificultando sus respuestas para autorregularse.  

 

Este protocolo considera que, en nuestra comunidad educativa cada situación de desregulación conductual y/o 

emocional (DEC) serán abordadas mediante:  

La Prevención La Intervención La Reparación 
 

Como comunidad abordaremos cada caso como único en su particularidad, es por esto, que el manejo y 

adquisición de herramientas es responsabilidad última, de los apoderados y respectivas familias, para poder 

abordarlo en conjunto.  
 

¿Qué es necesario tener en presente en la prevención e intervención de la desregulación conductual y 

emocional? La regularización emocional incluye: 

1. La capacidad para modular la respuesta fisiológica -relacionada con la emoción,  

2. La implementación de ciertas estrategias para dar una respuesta ajustada al contexto y  

3. La organización de estas estrategias para lograr metas. 
 

La desregulación puede presentarse de diferentes maneras, desde un estado de angustia difícil de contener, 

hasta agresiones físicas a sí mismo u otros miembros de la comunidad educativa.  

Si la desregulación emocional del estudiante transgrede la buena convivencia escolar o las directrices del 

reglamento interno, se tomarán medidas dependiendo de cada caso de acuerdo con el protocolo que 

corresponda.  
 

I. CONSIDERACIONES GENERALES: 
 

1. Definición de Desregulación Conductual y emocional: 
Es una reacción motora y emocional a uno o varios estímulos o situaciones desencadenantes, en donde 

el niño/a, adolescente o joven (NNAJ) no logrará comprender su estado emocional ni logrará expresar 

sus emociones o sensaciones, presentando dificultades más allá de los esperado a su edad o desarrollo 

evolutivo para autorregularse y volver a un estado de calma y/o no logran desaparecer después de un 

intento de intervención del educador utilizado con éxito en otros casos; percibiendo externamente por 

más de un observador como una situación de “descontrol”. 
 

 

 
6 Este documento se confecciono  a partir de las Orientaciones denominadas “Protocolo de Respuesta a 

situaciones de desregulación emocional y conductual de estudiantes en establecimientos educacionales”, 

emanado por el Ministerio de Educacio n, en agosto de 2022. 



 
2. Características de los profesionales que liderarán el manejo de la desregulación emocional y 

conductual en establecimientos: 
Los docentes como los asistentes de la educación deberán apoyar a estudiantes en situación de crisis.  

Para estudiantes que se encuentren en tratamientos con especialistas externos, por ejemplo, maltrato 

o abuso sexual, abuso o dependencia a sustancias, el psicólogo del establecimiento, en acuerdo con la 

familia, y con la confidencialidad que amerita, debe mantener la información del médico y/o otros 

profesionales tratantes, en el caso se requiera trasladado a un servicio de urgencia y dicha información 

sea solicitada.  
 

II. PREVENCIÓN: 
Siempre será más recomendable utilizar más tiempo y recursos del equipo y adultos a cargo, en acciones 

para la prevención de episodios de desregulación. Para ello se sugiere lo siguiente:  

1. Reconocer señales previas y actuar de acuerdo con ellas. 

Se recomienda reconocer, en los casos que esto es posible, las señales iniciales de un NNAJ, previas a 

que se desencadene una desregulación. 
 

2. Reconocer los elementos del entorno que habitualmente preceden a la desregulación emocional y 

conductual.  

Ejemplos factores externos al aula comúnmente asociado a desregulación emocional y conductual: 

i. Trastornos del sueño, por lo mismo la importancia de la comunicación con la familia para detectarlo, 

prevenir las conductas no deseadas en aula y planificar los apoyos. 

ii. Síntomas depresivos en el cuidador principal,  

iii. Número de eventos estresantes vividos por el cuidador principal, 

iv. Enfermedades crónicas del estudiante, y  

v. Escasos medios materiales de estimulación apropiados para la edad, pudiendo ser relevante su 

identificación para la planificación de apoyo a la familia y/o de salud del estudiante en colaboración 

con la red de apoyo territorial. 
 

3. Redirigir momentáneamente al estudiante hacia otro foco de atención con alguna actividad que esté 

muy a mano, por ejemplo, pedirle que ayude a distribuir materiales. 
 

4. Facilitarle la comunicación, ayudando a que se exprese de una manera diferente a la desregulación 

emocional y conductual, preguntando directamente, por ejemplo: ¿Hay algo que te está molestando?, 

¿Hay algo que quieras hacer ahora?, si me lo cuentas, juntos podemos buscar que te sientas mejor.  

Las preguntas y la forma de hacerlas deben ser adaptadas a la edad y condición del estudiante. 
 

5. Otorgar un tiempo de descanso al estudiante del cual se tiene información previa de riesgo de 

desregulación emocional y conductual, tras el cual debe volver a finalizar la actividad.  
 

6. Utilizar refuerzo conductual positivo frente a conductas aprendidas con apoyos iniciales, que son 

adaptativas y alternativas a la desregulación emocional y conductual. Para el diseño de este refuerzo 

positivo se requiere tener conocimiento sobre cuáles son sus intereses, cosas favoritas, hobbies, objeto 

de apego, para ello es deseable que los profesionales que planifiquen los apoyos y refuerzos compartan 

con el estudiante también en espacios distintos a los académicos, donde puedan hacer cosas juntos, 

compartir, divertirse, conversar, jugar.  

En el caso de NNAJ sin lenguaje oral, para identificar reforzadores, será deseable según el caso, utilizar 

pictogramas, gestos, lengua de señas chilenas, preguntar a personas cercanas de su entorno valoradas 

positivamente por el estudiante. 
 

7. Diseñar con anterioridad reglas de aula, sobre cómo actuar en momentos en que cualquier NNAJ 



 
durante la clase se sienta especialmente incómodo, frustrado o angustiado, adecuando el lenguaje a la 

edad y utilizando, si se requiere, apoyos visuales u otros pertinentes adaptados a la diversidad del curso. 

Establecer con el estudiante el cómo podrá hacer saber de esto a su docente y profesionales de apoyo 

en aula. Ejemplo: usar tarjetas de alerta disponibles o una seña previamente consensuada, que el 

estudiante pueda mostrar al docente.  
 

 

III. INTERVENCIÓN, SEGÚN NIVEL DE INTENSIDAD7.  
Para efectos de organización de los apoyos, se describen 3 etapas por grado de intensidad de la 

desregulación y complejidad de los apoyos requeridos.  
 

1. ETAPA INICIAL, PREVIO HABER INTENTADO MANEJO GENERAL SIN RESULTADOS POSITIVOS Y SIN QUE 

SE VISUALICE RIESGO PARA SÍ MISMO O TERCEROS:  

i. Cambiar la actividad, la forma o los materiales en la que se está llevando a cabo la actividad (por 

ejemplo, cuando reacciona con frustración en alguna actividad artística con témpera, se le permite 

utilizar otros materiales para lograr el mismo objetivo).  

ii. En los más pequeños pueden usarse rincones con casas de juego donde pueda permanecer al 

detectarse fase inicial de la desregulación y antes de su amplificación en intensidad, desde donde 

pueda ser atendido y monitoreado por un adulto hasta se reestablezca a su estado inicial, permitir 

llevar objetos de apego si los tiene.  

iii. Utilizar el conocimiento sobre cuáles son sus intereses, cosas favoritas, hobbies, objeto de apego 

en la estrategia de apoyo inicial a la autorregulación.  

iv. Si se requiere, permitirle salir un tiempo corto y determinado a un lugar acordado, que le faciliten 

el manejo de la ansiedad y autorregularse emocionalmente. Además, se debe considerar la edad 

del estudiante, situaciones de discapacidad física y/o intelectual, trastornos de salud mental, en 

los apoyos que pueda requerir durante el tiempo fuera del aula.   

Durante el tiempo establecido que se mantendrá fuera del aula, cuando conforme edad u otros, 

requiera ser acompañado por la persona a cargo, ésta inicia Contención emocional-verbal: intentar 

mediar verbalmente en un tono que evidencie tranquilidad, haciéndole saber al estudiante que 

está ahí para ayudarle y que puede relatar lo que le sucede, dibujar, mantenerse en silencio o 

practicar algún ejercicio.  

Algunos otros ejemplos de acciones que puede desarrollar la persona a cargo, adaptables 

conforme edades y características del estudiante, podrían ser: 

▪ Motivarlo a Tirarse al piso boca arriba: “respira profundo por la nariz y bota por la boca”; 

“cuenta del 1 al 20 mentalmente descansando y repetirlo varias veces”, si el NNAJ se siente 

incómodo de cerrar los ojos, no insistir. 

▪ Indicarle algunas alternativas: “Podemos poner un poco de música. ¿qué música te gusta?”; 

“Si quiere podemos dibujar en la pizarra o en una hoja lo ocurrido… no te preocupes tenemos 

un tiempo, y podemos conseguir más si se necesita; “Quieres tu muñeco/juguete/foto/ 

(procurar tener un objeto de apego del estudiante en el colegio cuando es pertinente 

conforme edad o diagnóstico conocido).  

En todos los casos, intentar dar más de una alternativa, desde la cual el estudiante pueda elegir, 

como primer paso hacia el autocontrol.  

 
7 Para el efectivo diseño y aplicación de un plan de intervención es deseable partir por describir lo observable de 
las conductas de desregulación emocional y conductual, evitar inferir o categorizar anticipadamente, agregando la 
observación de lo que hacen las personas que lo rodean antes y después de su aparición, además de identificar 
estímulos externos o internos (sensaciones, recuerdos, emociones) que podrían desencadenarla, aumentarla o 
disminuirla. 



 
Paralelamente, analizar información que exista o pueda obtenerse sobre el estado del estudiante 

antes de la desregulación, por ejemplo, si durmió mal, si sucedió algún problema en su casa o 

traslado, que aporten al manejo por parte de los profesionales. 
 

Características requeridas del ambiente en esta etapa de desregulación emocional y conductual: 

a) Resguardar llevar al estudiante a un lugar seguro, idealmente en un primer piso. 

b) Evitar trasladarlo a lugares con ventanales en techos o ventanas sin cortinaje, o con 

estímulos similares a los desencadenantes de la crisis de desregulación (por ejemplo, 

imágenes, olores, que lo miren a los ojos preguntándole por su estado).   

c) Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del estudiante: tijeras, cuchillos 

cartoneros, piedras, palos, otros. 

d) Reducir estímulos que provoquen inquietud, por ejemplo: luz, ruidos.  

e) Evitar aglomeraciones de personas que observan, sean estos niños o adultos. 
 

2. ETAPA DE AUMENTO DE LA DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL, CON AUSENCIA DE 

AUTOCONTROLES INHIBITORIOS COGNITIVOS Y RIESGO PARA SÍ MISMO/A O TERCEROS.  

No responde a comandos de voz, ni a mirada o intervenciones de terceros, al tiempo que aumenta la 

agitación motora sin lograr conectar con su entorno de manera adecuada.  

Se sugiere “acompañar” y no interferir en su proceso de manera invasiva, con acciones como ofrecer 

soluciones, o pidiéndole que efectúe algún ejercicio, pues durante esta etapa de una desregulación el 

NNAJ no está logrando conectar con su entorno de manera esperable. Ejemplos de acciones adaptables 

conforme edades y características del estudiante:  

i. Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación sensorio motriz.  

ii. Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo, la expresión de lo que le sucede o de cómo se siente, 

con una persona que represente algún vínculo para él, en un espacio diferente al aula común, a 

través de conversación, dibujos u otra actividad que para el NNAJ sea cómoda. 

iii. Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya cedido. 

En casos de situaciones de alto riesgo para sí mismo/a o terceros, es importante coordinarse con equipo 

médico tratante o efectuar derivación a médico psiquiatra, con el fin de recibir el apoyo pertinente, y 

orientaciones de acciones futuras conjuntas, ya que pueden existir diagnósticos concomitantes que 

requieran de tratamiento médico o de otros especialistas. 
 

3. CUANDO EL DESCONTROL Y LOS RIESGOS PARA SÍ MISMO/A O TERCEROS IMPLICAN LA NECESIDAD DE 

CONTENER FÍSICAMENTE AL ESTUDIANTE:  

 Esta contención tiene el objetivo de inmovilizar al NNAJ para evitar que se produzca daño a él o a 

terceros, por lo que se recomienda realizarla SÓLO en casos de extremo riesgo para éste o para otras 

personas de la comunidad educativa. Su realización debe ser efectuada procurando efectuar una acción 

de mecedora y/o abrazo profundo.  

 Para efectuar este tipo de contención es ideal que el apoderado haya consentido previamente.  

 En casos extremos puede requerirse traslado a centros de salud, para lo cual es relevante el Colegio 

previamente ha establecido que el centro de salud más cercano es el Centro de Salud Familiar (CESFAM) 

del Bicentenario: Av. Brasil N°8005, comuna de Renca (1,2 kms/4 minutos aprox.) o Servicio de Alta 

Resolutividad (SAR) Renca: Balmaceda N°4012, comuna de Renca (4,6 kms/11 minutos aprox.)8.  
 

Características requeridas del personal a cargo de DEC:  

Idealmente debe haber 3 adultos a cargo de la situación (encargado, acompañante interno y 

 
8 Centro de Salud Familiar (CESFAM) del Bicentenario: Av. Brasil N°8005, comuna de Renca. 
Servicio de Alta Resolutividad (SAR) Renca: Balmaceda N°4012, comuna de Renca. 



 
acompañante externo). 

i. Encargado:  

Persona a cargo de la situación, quién sirva de mediadora y acompañante directo del estudiante 

durante todo el proceso.  

Esta persona, idealmente debe tener un vínculo previo de confianza con el alumno.  

ii. Acompañante interno: Adulto que permanecerá en el interior del recinto junto al estudiante y el 

encargado, pero a una distancia mayor, sin intervenir directamente en la situación. Permanecerá 

mayormente en silencio y siempre alerta y de frente al estudiante con una actitud de resguardo y 

comprensión.  

iii. Acompañante externo: Adulto que permanecerá fuera de la sala o recinto en donde ocurra la 

situación, esta persona será la encargada de coordinar la información y dar aviso al resto del personal 

según corresponda (llamar por teléfono, informar a directivos, otros). 
 

FORMA DE INFORMAR A LA FAMILIA O APODERADO:  

Se deberá dar aviso al apoderado por el medio más eficiente al efecto, dejando registro de ello, quien en el 

caso pueda hacerse presente en el lugar, con su llegada, se efectúa la salida del acompañante interno, 

quedando a cargo el encargado y el apoderado de “acompañar”.  

En todos los casos, la psicóloga en conocimiento del particular contexto familiar, y la condición laboral y/o 

emocional del apoderado, orientará sobre la responsabilidad que debiera asumir en estos apoyos, 

estableciendo siempre medios para mantenerle informado.  
 

Es importante hacer presente que en todas las etapas descritas:  

a) No regañar al estudiante,  

b) No amenazar con futuras sanciones o pedirle que “no se enoje”, y  

c) No intentar razonar con él respecto a su conducta en ese momento.  

 

 

IV. INTERVENCIÓN EN LA REPARACIÓN, POSTERIOR A UNA CRISIS DE DESREGULACIÓN 

EMOCIONAL Y CONDUCTUAL EN EL ÁMBITO EDUCATIVO.  
Esta etapa debe estar a cargo de los profesionales especialistas capacitados. 

Tras el episodio, es importante demostrar afecto y comprensión, hacerle saber al estudiante que todo está 

tranquilo y que es importante que poder hablar de lo ocurrido para entender la situación y poder solucionarla, 

así como evitar que se repita. 
 

1. Si es posible, se pueden tomar acuerdos con el estudiante, para prevenir en el futuro inmediato 

situaciones que pudiesen desencadenar en una desregulación, a la vez de informar que dispondrá de 

profesionales de apoyo para ayudarle a poner en práctica estos acuerdos, que le permitan expresar lo 

que le molesta o requiere sin la DEC, o logrando un mayor autocontrol de la situación. Señalando que 

siempre el objetivo será evitar que esto vuelva a ocurrir, pues se comprende que para él es una 

situación que no desea repetir. 
 

2. La Encargada de Convivencia Escolar trabajará con el estudiante en la empatía, la causa-consecuencia 

y el reconocimiento y expresión de emociones. Para ello, se pueden utilizar apoyos visuales, como 

dibujos de lo ocurrido o historias sociales, tipo comics, otras adecuadas a cada individuo. No se debe 

apresurar este proceso. 
 

3. Se debe incluir dentro del ámbito de reparación, a los compañeros de curso, a la educadora o a 

cualquier persona vinculada con los hechos.  

No sólo el alumno que se desregula necesita apoyo y ayuda, su entorno, quienes se transforman en 



 
espectadores silenciosos de estas situaciones, también requiere contención y reparación. 

 

4. La propia reparación de los sentimientos y emociones evocados en dicha desregulación emocional y 

conductual deben ser considerados en un diseño de intervención a mediano plazo (más allá de la 

contención inicial), que incluya un análisis sobre la necesidad de mejora en la calidad de vida general 

del estudiante y el desarrollo de habilidades alternativas. 
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PROTOCOLO DE DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL (DEC) 

PARA ESTUDIANTES CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA 9 
 

I. INTRODUCCIÓN. 

A comienzos del año escolar 2023, se promulgó la Ley N°21.545 que establece la promoción de la 

inclusión, la atención integral, y la protección de los derechos de las personas con Trastorno del 

Espectro Autista en el ámbito social, de salud y educación.  

Lo anterior, con el propósito de que niños, niñas y jóvenes que forman parte del Espectro Autista 

puedan formar parte del sistema educativo tradicional. Es así como a partir de ese momento surge la 

llamada Ley TEA, la cual busca asegurar el derecho a la igualdad de oportunidades y resguardar el 

acceso a la educación eliminando cualquier forma de discriminación; además de promover un 

abordaje integral, dando una respuesta sensible y pertinente a las necesidades específicas dentro de 

contextos escolares10. 
 

II. DEFINICIONES Y CONSIDERACIONES: 
 

a) Desregulación conductual y emocional (DEC): reacción motora y emocional a  uno o varios 

estímulos o situaciones desencadenantes, en donde el niño, niña, adolescente o joven (NNAJ) no 

logrará comprender su estado emocional ni logrará expresar sus emociones o sensaciones, 

presentando dificultades más allá de los esperado a su edad o desarrollo evolutivo para 

autorregularse y volver a un estado de calma y/o no logran desaparecer después de un intento de 

intervención del educador/a utilizado con éxito en otros casos; percibiéndose externamente por 

más de un observador como una situación de “descontrol”. 
  

b) Características de la DEC: no es un diagnóstico en sí, puede aparecer en distintos grados; subyacer 

a distintas condiciones como por ejemplo: espectro autista, trastorno de ansiedad, déficit 

atencional con hiperactividad entre otros, sino que ser gatillados por factores estresantes del 

entorno físico y social en niños, niñas y jóvenes con mayor vulnerabilidad emocional, -incluyendo 

el comportamiento de los adultos; se relaciona principalmente con comportamiento de tipo 

disruptivo y de menor control de los impulsos. 
 

c) Intervención en crisis (IC): es la estrategia que se utiliza como primer auxilio - emocional y físico- y 

se aplica en el momento crítico cuyo objetivo es que, la persona salga del estado de trastorno y 

recupere la funcionalidad para afrontar el evento a nivel emocional, conductual y racional, por lo 

tanto, es una ayuda breve e inmediata de apoyo a la persona para restablecer su estabilidad 

personal a nivel emocional, físico, cognitivo, conductual- social. Considera proporcionar ayuda, 

reducir el riesgo para sí y otros y conectar con los recursos de ayuda cuando se requiere. 
 

d) Actitudes para realizar IC: los adultos responsables deben mantener la calma, ajustar su nivel de 

 
9 Este documento se confecciono  a partir de lo establecido en la Circular que promueve la inclusión y protección 
de los derechos de párvulos y estudiantes con Trastorno del Espectro Autista, contenida en la Resolucio n 
Exenta N°586 de 2023 de la Superintendencia de Educacio n. 
 

10 En el presente documento se utilizan de manera inclusiva términos como “el docente”, “el estudiante”, “el 
profesor”, y sus respectivos plurales (así como otras palabras equivalentes en el contexto educativo) para referirse 
a hombres y mujeres, se utiliza esta forma de redacción ara evitar la saturación gráfica y léxica, que dificulta la 
comprensión y limita la fluidez de lo expresado. 



 
lenguaje y comunicarse de manera clara, precisa, concisa, sin largos discursos; con voz tranquila, 

expresando gestos que transmitan serenidad (comunicación no verbal), ya que, de lo contrario, 

existe el riesgo de que la intervención pueda agravar los hechos o consecuencias para el propio 

estudiante y para su entorno inmediato.  

 

III. PLAN DE PREVENCIÓN PARA IMPLEMENTAR ACOMPAÑAMIENTO EMOCIONAL Y CONDUCTUAL 

(PAEC). 

El establecimiento, con los estudiantes debidamente diagnosticados11 como personas con trastorno 

del espectro autista (TEA), llevará a cabo un plan de manejo individual con el estudiante, para 

identificar y consecuencialmente, evitar de la forma más efectiva posible aquellas situaciones de 

mayor vulnerabilidad que pueden gatillar conductas y desregulaciones emocionales y conductuales 

por parte del párvulo o estudiante.   

El Plan será diseñado, considerando la naturaleza individual de las necesidades específicas de apoyo y 

trabajado en conjunto con su familia.  

Para ello, nuestro establecimiento consultará al padre, madre o apoderado la existencia de 

indicaciones especiales ante una situación de mayor vulnerabilidad emocional y/o desafío conductual 

del estudiante, por parte de profesionales de apoyo especialistas, a fin de ser incorporado en el PAEC.  

De esta forma, el establecimiento deberá mantener una copia de las indicaciones especiales de 

respuesta en la sala de clases o de actividades, en un lugar de acceso exclusivo para los docentes o 

asistentes de la educación, con el propósito de tenerlas como guía ante un episodio de desregulación 

emocional o conductual.  

Estas indicaciones, por parte de los padres y/o apoderados, deberán ser permanentemente informada 

al establecimiento educacional, a fin de mantener actualizado el PAEC conforme a las últimas 

indicaciones de los médicos y/o especialistas tratantes.  

De este trabajo mancomunado entre la familia del estudiante y el establecimiento quedará constancia 

en los respectivos registros de entrevistas, como también el no entregar la información requerida, 

pudiendo activar protocolos correspondientes.  

Esta información sólo será administrada por los docentes y asistentes de la educación y su contenido 

será confidencial.  

El PAEC de párvulos o alumnos TEA, diagnosticados en años anteriores, deberá confeccionarse al inicio 

del año escolar, mientras que, si un alumno es diagnosticado con TEA, el PAEC, deberá darse inicio a 

su elaboración, en tanto los padres, madres o apoderados presenten el certificado correspondiente al 

establecimiento, debiendo dejarse constancia de ello. 
 

IV. SEÑALES QUE PERMITEN IDENTIFICAR UNA DEC. 

La desregulación emocional y conductual puede ser una situación gatillada por un estado de malestar 

personal del párvulo o estudiante TEA, que da lugar a una manifestación conductual poco apropiada 

en relación con el contexto.  
 

 
11 Se considerará párvulo o estudiante autista a quien cuente con alguno de los siguientes diagnósticos:  
a) Con la calificación y certificación emitida por las comisiones de medicina preventiva e invalidez (COMPIN), en caso 
de constituir un grado de discapacidad, en conformidad con la Ley N°20. 422. 
b) Evaluación diagnóstica realizada conforme a los dispuesto en los artículos 81 y 82 y en los Títulos I y II del Decreto 
Supremo N°170 de 2010 del Ministerio de Educación que fija normas para determinar los alumnos con necesidades 
educativas especiales que serán beneficiarios de las subvenciones para educación especial, y 
c) Diagnóstico médico externo realizado por un profesional idóneo y competente, proveniente ya sea del sistema de 
salud público o privado, de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Salud en la materia. 



 

 
 

De esta forma, el PAEC contendrá las señales iniciales de un estudiante, previas a que se desencadene 

una desregulación.  

Estas señales dicen relación tanto en el ámbito escolar, como en otros ámbitos de su vida diaria.  

Algunos ejemplos podrían ser: en el caso de estudiantes TEA, suelen parecer ritualistas y tendientes a 

la inflexibilidad e invarianza, así como a presentar hipersensibilidades a nivel sensorial, acompañados 

de estados de ansiedad frecuentes12. 

Uno de los factores externos al aula comúnmente asociado a desregulación emocional y conductual, 

son los trastornos del sueño. 

De esta forma, la comunicación constante con la familia es fundamental, para así poder detectar las 

señales iniciales, prevenir las conductas no deseadas en aula y planificar los apoyos adecuados. 

 

EJEMPLOS DE ESTRATEGIAS PREVENTIVAS13: 
1. Establecer rutinas predecibles y límites claros: entregando seguridad y control del entorno. 

2. Anticipación de la jornada escolar y regulación de la demanda académica 

3. Manejo de los estímulos sensoriales.  

4. Modelar lenguaje verbal y no verbal: a través de una escucha activa, sin interrupciones, a la altura 

de cada estudiante, dialogando en positivo, sin juicios de valor. 

5. Despliegue de sistemas aumentativos alternativos de comunicación con estudiantes que no han 

accedido al lenguaje verbal 

6. Modelado de comportamiento de los estudiantes, aprenden a imitar sus reacciones emocionales. 

7. Apoyo conductual positivo. 

8. Validar emociones: es fundamental validar y reconocer las emociones de los estudiantes. 

Permitiendo la libre expresión, sin juzgar o desestimar, en un ambiente de apertura. 

9. Potenciar la independencia y autonomía progresiva: para que cada estudiante tome decisiones y 

desarrolle sus tareas por sí mismo/a. 

10. Fomentar el autoconocimiento: ofrecer oportunidades de desarrollar una comprensión más 

 
12 Orientaciones Protocolo de respuesta a situaciones de desregulación emocional y conductual en establecimientos 
educacionales. (MINEDUC, 2022). 
 

13 Gestión Educativa para la inclusión, EducarChile 2024. 



 
profunda de sí mismo/a. 

11. Promover relaciones sociales gratificantes, respetuosas y positivas. 

12. Desarrollar el sentido de cuidado y preocupación por otros y otras, de manera constructiva, pacífica 

y respetuosa; y mediar con el grupo de pares para evitar episodios de maltrato entre iguales. 

13. Valores y normas sociales: para que logren reconocer, entender e identificar qué acciones se pueden 

o no realizar, según el contexto en el que participen. 

14. Identificación de un referente afectivo de contención emocional en el equipo docente. 

15. Conciencia emocional: reconocimiento progresivo de emociones, que sus estudiantes comprendan 

lo que sienten y por qué se sienten de esa manera y como lo experimentan en su cuerpo. 

16. Incorporar una educación emocional intencionada y sistemática. 

17. Promover estrategias de regulación y gestión emocional: para que puedan expresar sus emociones 

(de la manera en que el estudiante se comunique) y pueda reconectarse consigo mismo. 

18. Empatizar con las emociones del niño o la niña: conectar con el otro, vinculándose con las situaciones 

desafiantes que enfrenta. 
 

 

V. PROCEDIMIENTO PARA SEGUIR ANTE DESREGULACIONES Y SITUACIONES 

DESAFIANTES. 
El siguiente procedimiento tiene como propósito definir los pasos a seguir ante situaciones 

desregulaciones y situaciones desafiantes de los estudiantes TEA del establecimiento.  
 

¿CUÁNDO SE DEBE ACTIVAR EL PROTOCOLO? 

Cuando existan las siguientes alertas:  

a) Desajuste emocional y/o conductual:  

Episodio de duración variable en que un estudiante pierde, en forma total o parcial, su capacidad 

habitual de control sobre sí mismo, producto del impacto que genera una situación vivenciada 

como crítica.  

En este estado se puede ver afectado el ámbito emocional, ideacional, conductual y/o relacional.  

b) Agitación psicomotora:  

Es un estado de marcada excitación mental acompañado de un aumento inadecuado de la 

actividad motora, en grado variable, desde una mínima inquietud hasta movimientos 

descoordinados sin un fin determinado que presenta una persona con o sin enfermedad mental. 
 

 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR FRENTE A UNA DEC. 
 

a) ETAPA N°1: PREVENTIVA. 
Esta etapa dice relación con las estrategias preventivas a aplicar en el establecimiento, frente a 

indicios de eventuales desregulaciones y tiene por objeto, prevenir que ciertas conductas 

aumenten en su intensidad y así evitar posibles episodios de DEC. 

De esta forma, frente a señales de alerta de una posible DEC, los docentes y asistentes de la 

educación que estén con el párvulo o estudiante TEA, deben recurrir su PAEC, a fin de 

implementar algunas de las estrategias preventivas definidas para el estudiante.  

La persona designada en el PAEC, o en su ausencia, la persona que designe la Dirección, informará 

de los hechos ocurridos y acciones o estrategias implementadas a los padres, madres o 

apoderados, vía correo electrónico o libreta escolar. Debiendo levantar un acta de todo, la que 

se dejará como constancia en la bitácora que para tales efectos se implemente. 
 



 
b) ETAPA N°2: DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL, CON AUSENCIA DE 

AUTOCONTROLES INHIBITORIOS Y RIESGO PARA SÍ MISMO O TERCEROS. 
Esta etapa se inicia una vez que se han implementado algunas de las estrategias preventivas y no 

ha habido resultados positivos, por lo que se presenta un episodio de DEC, en el cual no se 

visualiza riesgo para el párvulo o estudiante TEA, o para terceros. 

De esta forma se deberán poner en práctica acciones tales como: 

1. Cambiar la actividad, la forma o los materiales, a través de los que se está llevando a cabo la 

actividad; por ejemplo, cuando reacciona con frustración en alguna actividad artística con 

témpera, permitir que utilice otros materiales para lograr el mismo objetivo. 

2. En los más pequeños pueden usarse rincones con casas de juego en donde permanezcan al 

detectarse la fase inicial de la desregulación y antes de su amplificación en intensidad, y 

donde pueda recibir atención y monitoreo de un adulto hasta que se reestablezca a su 

estado inicial. 

3. Utilizar el conocimiento sobre sus intereses, cosas favoritas, hobbies, objeto de apego en la 

estrategia de apoyo inicial a la autorregulación. 

4. Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo, la expresión de lo que le sucede o de cómo 

se siente, con una persona que represente algún vínculo para él, en un espacio diferente al 

aula común, a través de conversación, dibujos u otra actividad que para el párvulo o 

estudiante TEA se sienta cómodo. 

5. Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya cedido. 

6. Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del estudiante: tijeras, cuchillos 

cartoneros, piedras, palos, otros. 

7. Reducir estímulos que provoquen inquietud, por ejemplo: luz, ruidos. 

8. Evitar aglomeraciones de personas que observan, sean estos niños/as o adultos. 

9. Si se requiere, se permitirá salir un tiempo corto y determinado a un lugar acordado 

anticipadamente con la familia en el PAEC, que tenga implementos que le faciliten volver a 

la calma, con el objeto del manejo de la ansiedad y autorregularse emocionalmente.  

Si durante el tiempo establecido que se mantendrá fuera del aula, por su edad u otras 

razones, requiere compañía de la persona a cargo, esta puede iniciar contención emocional-

verbal, esto es, se intentará mediar verbalmente en un tono que evidencie tranquilidad, 

haciéndole saber al estudiante que está ahí para ayudarle.  

Se hace presente que en la aplicación de estas medidas se considerarán factores como: la edad, 

situaciones de discapacidad física y/o intelectual, trastornos de salud mental u otros.  

Se debe dar más de una alternativa, desde la cual el estudiante pueda elegir, como primer paso 

hacia el autocontrol. 

Paralelamente, se debe analizar la información existente o que pueda obtenerse, sobre el estado 

del estudiante antes de la desregulación, por ejemplo, si durmió mal, si sucedió algún problema 

en su casa o traslado, algún evento “gatillador” en el aula, que aporten al manejo profesional y 

de acuerdo con ello, actualizar el PAEC, según corresponda. 
 

RESPONSABLES. 
Profesor jefe, profesor de asignatura, asistente de la educación, inspectores, equipo psicosocial 

y/o Convivencia Escolar, teniendo para ello especial consideración a las indicaciones individuales 

de estudiantes contenidas en el PAEC. 
 

FORMA DE INFORMAR A LA FAMILIA. 
La persona designada en el PAEC, o en su ausencia, la persona que designe la Dirección informará 



 
de los hechos ocurridos y acciones o estrategias implementadas a los padres, madres o 

apoderados, vía correo electrónico, a más tardar al término de la jornada de clases.  

Se debe levantar un registro de lo sucedido, la que se dejará como constancia en la bitácora que 

para tales efectos se implemente. 

La familia podrá indicar a qué adulto responsable deberá avisarse con preferencia, en 

consideración a su contexto familiar. De no poder entablar comunicación con aquél designado, 

el establecimiento deberá contactarse con las personas que hayan sido alternativamente 

registrados para este tipo de emergencias. La comunicación con uno de los adultos responsables 

se entenderá suficiente aviso. 
 

 

c) ETAPA N°3: DE AUMENTO DE LA DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL, 

CON AUSENCIA DE AUTOCONTROLES INHIBITORIOS COGNITIVOS Y RIESGO PARA 

EL PÁRVULO O ESTUDIANTE Y TERCEROS, QUE NO IMPLIQUE MECANISMO DE 

CONTENCIÓN POR LA FUERZA DE UN ADULTO. 
En esta etapa, el párvulo o estudiante TEA, no responde a comandos de voz, ni a mirada o 

intervenciones de terceros, al tiempo que aumenta la agitación motora sin lograr conectar con 

su entorno de manera adecuada, poniendo en peligro su propia integridad o la de terceros. 

El funcionario que presencie esta DEC, debe “acompañar” y no interferir en su proceso de 

manera invasiva, con acciones como ofrecer soluciones, o pidiéndole que efectúe algún ejercicio, 

pues durante esta etapa de una desregulación el estudiante no está logrando conectar con su 

entorno de manera esperable y además está poniendo en riesgo su integridad o la de terceros. 
 

Acciones a aplicar adaptables conforme edades y características del estudiante: 

1. Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación sensorio motriz (por ejemplo, una 

sala pre-acordada que tenga algunos implementos que le faciliten volver a la calma). 

2. Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo, la expresión de lo que le sucede o de cómo 

se siente, con una persona que represente algún vínculo para él/ella, en un espacio 

diferente al aula común, a través de conversación, dibujos u otra actividad que para el/la 

NNA sea cómoda. 

3. Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya cedido. 

4. Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del estudiante: tijeras, cuchillos 

cartoneros, piedras, palos, otros. 

5.  Desplazamiento del grupo de pares hacia otro espacio para permitir un manejo privado de 

la situación. 

6. Reducir estímulos que provoquen inquietud, por ejemplo: luz, ruidos. 

7. Evitar aglomeraciones de personas que observan, sean estos niños/as o adultos. 

8. Se verá la necesidad de contar con el acompañamiento de su padre, madre o quien hubiere 

señalado la familia. De no poder entablar comunicación con aquél designado, el 

establecimiento deberá contactarse con las personas que hayan sido alternativamente 

registrados para este tipo de emergencias, al observar por el responsable, la imposibilidad 

de regular sus impulsos de manera autónoma, ni con el apoyo del equipo designado para 

este fin por el establecimiento educacional. Lo anterior, con el objeto de mitigar o prevenir 

riesgo significativo de afectación a su bienestar físico, emocional o social, que pudiere ser 

agravado por la ocurrencia de conductas autolesivas y/o heterolesivas.  
 

 

 



 
FORMA DE INFORMAR A LA FAMILIA. 
La persona designada en el PAEC, o en su ausencia, la persona que designe la Dirección informará 

de los hechos ocurridos y acciones o estrategias implementadas a los padres, madres o 

apoderados, vía correo electrónico a más tardar al término de la jornada de clases. Debiendo 

levantar un acta de todo lo ocurrido y realizado, la que se dejará como constancia en la bitácora 

que para tales efectos se implemente. 

En el evento que, de estos hechos, se susciten nuevos antecedentes, se citará a los padres, 

madres o apoderados, a una entrevista, la que se desarrollará dentro de los 5 días hábiles 

siguientes al episodio de DEC a fin de evaluar la pertinencia de las acciones contenidas en el PAEC 

y de ser necesario evaluar los cambios pertinentes en este. 

En caso de evaluar la necesidad de que los padres, madres o apoderados se presenten en el 

establecimiento, el encargado de activar el protocolo se comunicará vía telefónica con quien la 

familia designe como responsable frente a un caso de DEC, de acuerdo con la priorización 

registrada en el PAEC, la comunicación con uno de los adultos responsables se entenderá 

suficiente aviso.   

En caso de que quien esté registrado como prioridad N°1 no conteste o no sea posible 

comunicarse con él, se contactará a la prioridad N°2 y así sucesivamente. 

El funcionario responsable de realizar la comunicación vía telefónica, así como la hora del llamado 

y el motivo de la misma y/o citación, quedará registrado en una bitácora dispuesta para ello, 

junto con el acta donde conste los hechos ocurridos y acciones realizadas. 
 

 

d) ETAPA N°4: INVOLUCRA DESCONTROL Y LOS RIESGOS PARA SÍ O TERCEROS, E 

IMPLICAN LA NECESIDAD DE CONTENER FÍSICAMENTE AL ESTUDIANTE. 
Esta etapa, dice relación con casos excepcionales en cuanto a la forma de contención que se hará 

por parte de un adulto, en que la restricción de movimiento tutelada pueda evitar el riesgo o 

daños a la integridad física del estudiante afectado y de terceros en el caso de una DEC.  

Su realización debe ser efectuada por un profesional capacitado que maneje las técnicas 

apropiadas: acción de mecedora, abrazo profundo.  

Para efectuar este tipo de contención debe existir autorización previa y escrita por parte de la 

familia para llevarla a cabo y solo cuando el párvulo o estudiante TEA dé indicios de aceptarla, ya 

que puede tener repercusiones negativas en el momento o a futuro. 

Esta medida se describirá en el PAEC de cada párvulo o estudiante TEA y en cada situación (sala 

de clase, recreo, otro), de modo que se identifique su necesidad, con respeto a su dignidad. La 

contención física que se haga será elaborada en conjunto por quienes intervengan con el párvulo 

o estudiante TEA, generando criterios consensuados, debiendo incorporarse al PAEC.  

En este caso, se activará el protocolo de accidentes escolares. 

Se verá la necesidad de contar con el acompañamiento de su padre, madre o quien hubiere 

señalado la familia, ante la imposibilidad de regular sus impulsos de manera autónoma, con el 

objeto de mitigar o prevenir riesgo significativo de afectación a su bienestar físico, emocional o 

social, que pudiere ser agravado por la ocurrencia de conductas autolesivas y/o heterolesivas. 

En caso de evaluar la necesidad de que los padres, madres o apoderados se presenten en el 

establecimiento, el encargado de activar el protocolo se comunicará vía telefónica con quien la 

familia designe como responsable frente a un caso de DEC, de acuerdo con la priorización 

registrada en el PAEC.   

En caso de que quien esté registrado como prioridad N°1 no conteste o no sea posible 

comunicarse con él, se contactará a la prioridad N°2 y así sucesivamente. 



 
El funcionario responsable de realizar la comunicación vía telefónica, así como la hora del llamado 

y el motivo de la misma y/o citación, quedará registrado en una bitácora dispuesta para ello, 

junto con el acta donde conste los hechos ocurridos y acciones realizadas, para mantener un 

registro de la evolución de la conducta en el tiempo conforme a la intervención planificada. 

Además de la activación del protocolo de accidentes escolares, en circunstancias extremas, 

puede requerirse trasladar al estudiante a centros de salud, con el objeto de resguardar la 

integridad física y psicológica del párvulo o estudiante TEA. 

Sin perjuicio de lo anterior, en el PAEC, deberá quedar definido al centro de salud al que deberá 

ser derivado, así como la forma de traslado, lo anterior, con apego a la normativa y velando por 

la seguridad de todas las partes involucradas. 

Se hace presente que, en esta etapa, algunos de los factores desencadenantes pueden estar 

asociados a, efectos adversos de medicamentos neurológicos o psiquiátricos. Es por ello que, 

resulta fundamental la comunicación entre la familia y el establecimiento, a fin de contar con la 

información e indicaciones relevantes del médico, u otro profesional tratante, ante la 

eventualidad de un episodio de DEC y por el cual, el párvulo o estudiante TEA necesite el traslado 

a un servicio de urgencia, ya que dicha información podrá ser requerida por los profesionales que 

lo atiendan en el centro de salud. 

En situaciones donde existe alto riesgo para el estudiante o terceros, es importante coordinarse 

con equipo médico tratante o efectuar derivación a médico psiquiatra, para recibir el apoyo 

pertinente y orientaciones de acciones futuras conjuntas, ya que pueden existir diagnósticos 

concomitantes que requieran de tratamiento médico y/o de otros especialistas. 

En el evento que, de estos hechos, se susciten nuevos antecedentes, se citará a los padres, 

madres o apoderados, a una entrevista, la que se desarrollará dentro de los 5 días hábiles 

siguientes al episodio de DEC a fin de evaluar la pertinencia de las acciones contenidas en el PAEC 

y de ser necesario evaluar los cambios pertinentes en este.  

Además de la activación del protocolo de accidentes escolares, el establecimiento deberá 

informar a la familia, a fin de que evalúe la activación de redes de apoyo a la salud mental del 

estudiante. 

En el evento que la familia, no sea citada o esta no concurra, la persona designada en el PAEC, o 

en su ausencia, la persona que designe la Dirección informará de los hechos ocurridos y acciones 

o estrategias implementadas a los padres, madres o apoderados, vía correo electrónico o libreta 

escolar a más tardar al término de la jornada de clases. 
 

RESPONSABLES:  
los funcionarios responsables de activar el protocolo y realizar las acciones descritas, con especial 

consideración a las indicaciones individuales de estudiantes contenidas en el PAEC, será el 

profesor o asistente de la educación presentes al momento de evidenciar una DEC, el personal 

capacitado para realizar la contención física. 

Funcionario encargado según PAEC, informará a la familia y levantará acta y la registrará  
 

 

VI. ENTREGA DE INFORMACION Y CONSENTIMIENTO DE LA FAMILIA. 
Es responsabilidad de la familia entregar toda información solicitada para la construcción del PAEC, 

para que el establecimiento, a través del funcionario encargado, pueda actuar acorde a la situación 

particular DEC del párvulo o estudiante TEA. 

De esta forma el PAEC, debe ser personalizado y trabajado en conjunto con su familia. Es importante 

señalar que, el padre, madre o apoderado deben entregar la información relativa a indicaciones 

especiales ante una situación de mayor vulnerabilidad emocional y/o desafío conductual del 



 
estudiante, que hubieren señalado los profesionales de apoyo especialistas externos, a fin de sean 

incorporadas en el PAEC, ya que dicha información, será relevante para el manejo y uso del 

procedimiento ante una DEC del párvulo o estudiante TEA. 

Se hace presente que, todas las acciones de manejo utilizadas por el establecimiento estarán 

previamente consensuadas con la familia, de manera que sólo será posible utilizarla en casos 

excepcionales, en que una restricción de movimiento tutelada pueda evitar el riesgo o daños a la 

integridad física del estudiante afectado y de terceros. En este caso, además de la activación del 

protocolo de accidentes escolares, el establecimiento deberá informar a la familia, a fin de que evalúe 

la activación de redes de apoyo a la salud mental del estudiante asegurando la confidencialidad que 

amerita cada caso.  
 

VII. ¿CÓMO APOYAR A LOS TESTIGOS DE UNA DEC? 
Una vez concluido el episodio de desregulación, el establecimiento educacional adoptara medidas de 

acompañamiento y apoyo psicosocial pertinentes en favor de testigos   quienes presenciaron el hecho, 

tales como: 

1. Realizar contención inicial en el curso con el equipo que determine la Dirección del 

establecimiento. El objetivo de esta contención es, dar tranquilidad, evitar la alarma y reconocer 

a los estudiantes que puedan necesitar un mayor apoyo. 

Para ello se deberá explicar la situación con calma, con un lenguaje acorde con la edad de los 

estudiantes y con foco en la transmisión de seguridad. 

2. Determinar si es recomendable continuar la jornada escolar o suspender para el curso o nivel 

determinado. 

3. La dirección del establecimiento, en coordinación con el profesor jefe, deberán decidir, según las 

características de la situación y los testigos involucrados, la forma de comunicación a los padres 

y apoderados de los testigos presentes en una situación de DEC, a fin de proteger la integridad e 

identidad del párvulo o estudiantes TEA y así evitar la difusión de contenido inadecuado o 

riesgoso. 

4. Enfatizar a la comunidad escolar -según sea el caso- que ninguno de sus miembros está 

autorizado a difundir imágenes o videos relativos a los acontecimientos, por cualquier medio, ya 

sea dentro o fuera del establecimiento. Explicar el impacto emocional negativo que ello puede 

tener, así como cualquier otra difusión de información sobre el caso. 
 

 

VIII. COMUNICACIÓN CON PADRE, MADRE, APODERADO O TUTOR LEGAL EN CASO DE 

QUE SE REQUIERA SU ASISTENCIA CON MOTIVO DE UNA EMERGENCIA RESPECTO DE 

LA INTEGRIDAD DE UN PÁRVULO O ESTUDIANTE AUTISTA. 
El encargado de activar el protocolo se comunicará vía telefónica con quien la familia designe como 

responsable frente a un caso de DEC, de acuerdo a la priorización registrada en el PAEC.   

En caso de que quien esté registrado como prioridad N°1 no conteste o no sea posible comunicarse 

con él, se contactará a la prioridad N°2 y así sucesivamente. 

El funcionario responsable de realizar la comunicación vía telefónica, así como la hora del llamado y el 

motivo de la misma y/o citación, quedarán registrado en una bitácora dispuesta para ello.  
 

IX. EL ESTABLEIMIENTO CERTIFICARÁ LA REFERIDA ASISTENCIA DEL PADRE, MADRE, 

APODERADO O TUTOR LEGAL AL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL, PARA QUE 

ÉSTOS PUEDAN ACREDITAR DICHA CIRCUNSTANCIA ANTE SU EMPLEADOR. 
Ante una DEC de un párvulo o estudiante TEA, en la cual se requiera la asistencia del padre, madre, 



 
apoderado o tutor legal, al establecimiento educacional, en caso de ser requerido, la Dirección del 

establecimiento, certificará la referida asistencia, para que éstos puedan acreditar dicha circunstancia 

ante su empleador.  
 

X. LA IDENTIFICACIÓN DEL ENCARGADO DE REGISTRAR LO SUCEDIDO EN UNA FICHA DE 

REGISTRO ANECDÓTICO, (BITÁCORA).  
Será obligatorio que, frente a cada una de las ocurrencias de una DEC, se deje en Acta de Registro en 

la bitácora de DEC. 

El acta contendrá todos los antecedentes que se obtengan con respecto al acontecimiento y los que 

serán contrastados con el PAEC, para así definir la necesidad de modificación y/o actualización, 

conforme a la información que entregue la familia y los especialistas externos tratantes del párvulo o 

estudiante TEA (psicólogos, neurólogos, psiquiatras, entre otros posibles).  

En el PAEC, se establecerá el funcionario responsable de levantar el acta de registro e incorporarlo a 

la bitácora. En caso de no estar presente dicho funcionario, el registro y levantamiento deberá ser 

realizado por equipo de Psicosocial y/o Convivencia Escolar.   
 

XI. LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, ASÍ COMO LOS PLAZOS EN QUE ÉSTAS SE LLEVARÁN 

A CABO. 

Una vez superado el episodio de desregulación, se deberá realizar evaluación y seguimiento de las 

medidas de acompañamiento y apoyo psicosocial pertinentes en favor del estudiante, las que 

quedarán registradas en la bitácora y además se incluirán en el PAEC, en el caso de no estar contenidas 

en este.  

Las acciones de seguimiento serán consensuadas con la familia y los profesionales externos 

especializados, (psicólogos, neurólogos, psiquiatras, entre otros posibles) y en el ámbito de su 

competencia, serán implementadas por establecimiento, a fin de definir en conjunto un trabajo en 

favor del estudiante.  

Atendido que el PAEC es individual y cada párvulo o alumno TEA debe tener uno que se adecue a su 

necesidad, los plazos de seguimiento de cada una de las medidas adoptadas dependerán de cada caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, frente a una DEC y la implementación de acciones de seguimiento, se 

dejará en el acta de registro contenida en la bitácora, el plazo de seguimiento que se tendrá para 

evaluar la efectividad o no de las acciones y/o estrategias implementadas. 

 


